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    SISTEMA INFOMEX 
Expediente No: UAI/UJAT/044/2009   

Número de Folio INFOMEX: 00228709 
Solicitante: Wendy Citlali Rodríguez de la Rosa 

 
Asunto: ACUERDO DE PREVENCIÓN PARA 

ACLARAR O COMPLETAR LA SOLICITUD 
           

CUENTA: Con el estado que guarda la solicitud de acceso a la 
información registrada con numero de expediente No: 
UAI/UJAT/044/2009, respecto del procedimiento de Acceso a la 
Información de la solicitud, con número de folio del Sistema INFOMEX: 
00228709, formulada de quien dijo llamarse Wendy Citlali Rodríguez de 
la Rosa, en el cual solicito lo siguiente (sic): “me gustaria saber cual es la 
pension mas alta que se le da a un jubilado de la universidad juarez 
autonoma de tabasco, su pago mensual y anual, con las prestaciones que 
persive, así como le nombre del profresor o administrativo que recibe este 
ingreso”.  
  
Vista la cuenta que antecede se acuerda:  

 
PRIMERO: En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 39 Fracción  
II, 44 Fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y 41 de su Reglamento, y de la lectura de 
la solicitud de información se advierte que la misma es confusa y poco 
clara, hecho que se corrobora con el oficio No. 769/DRH/09, de fecha 
(10) diez de junio del 2009, firmado por el M. A. Hilario Leyva Gómez, 
Director de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco, en respuesta al folio INFOMEX: 00228709 y en el que indica: 
“En respuesta a la solicitud de información a través del sistema INFOMEX 
con número 00228709 de fecha 03/06/2009 con número de expediente 
UAI/UJAT/044/2009, realizado por Wendy citlali rodriguez de la rosa, es 
requerido que la solicitud sea realizada de manera específica, ya que no 
es clara en cuanto al tipo de jubilación o pensión a que se refiere”  
 
SEGUNDO: En virtud de lo anterior, es necesario que el garante de 
información corrija su solicitud de información en el sentido que deberá 
formular de manera clara su solicitud de acceso y señalar qué 
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información es la que pretende obtener, por lo anterior, prevéngase al 
interesado para que en un plazo no mayor de cinco días hábiles después 
de recibido este acuerdo, aclare, complete, o subsane las  omisiones de 
las misma, así mismo, hágasele de su conocimiento que en caso de no 
dar cumplimiento a lo establecido, su solicitud será considerada como 
no presentada, de igual forma comuníquese en caso de requerir apoyo 
por parte de esta Unidad de Acceso a la Información, el domicilio de la 
misma se encuentra ubicado en el Primer Piso de la Secretaría de 
Servicios Administrativo de la Universidad, sito en Avenida Universidad 
s/n Zona de la Cultura, Col. Magisterial, Villahermosa, Tabasco.    
 
TERCERO: Por lo que se ordena notificar al solicitante conforme a la 
forma establecida en su solicitud para los efectos legales 
correspondientes, oriéntese debidamente al interesado en los plazos 
establecido en la ley de la materia para hacer efectivo el ejercicio a su 
Derecho de Acceso a la Información. 
 
Así lo resolvió y firma, el Licenciado Juan Carlos Castillo Guzmán, Titular 
de la Unidad de Acceso a la Información de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco en la Ciudad de Villahermosa, a los 10 días del 
mes de junio de 2009.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


